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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda ALIMENTOS DE MENORES 
informándole que mediante memorial de fecha 04 de Junio de 2021, la apoderada judicial 
demandante subsanó la demanda. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 15 de Junio de 2021.  
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Por estar subsanada la presente demanda y ser este despacho competente para conocer 
del asunto, el Juzgado procederá a admitirla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES, promovida por 
la señora CLAUDIA PATRICIA GUERRA MOSQUERA en representación de su menor hija 
JENIFER PAMELA LINARES GUERRA a través de apoderado judicial, contra la señora 
DELFINA ROSA MOSQUERA. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C. G.P. y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el artículo 
390 del C.G.P. 
 
CUARTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se permita la salida 
del país a la demandada, señora DELFINA ROSA MOSQUERA, con C.C. 22.408.384, a fin 
de garantizar la obligación alimentaria respecto de su menor nieta JENIFER PAMELA 
LINARES GUERRA, lo anterior atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del código de 
la infancia y la adolescencia. 
 
QUINTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en el 
proceso. 
 
SEXTO: Fíjese como alimentos provisionales a favor de su menor nieta JENIFER PAMELA 
LINARES GUERRA, el equivalente al 15% de lo que legalmente compone la mesada 
pensional del demandado señora DELFINA ROSA MOSQUERA, con C.C. 22.408.384 en 
calidad de pensionada de las entidades ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA – 
OFICINA DE COMPENSACION AL TRABAJADOR y CASUR, y hasta el mismo porcentaje 
de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley,  de conformidad con los art 
129 y 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, para lo cual se ordena que se libre 
el correspondiente oficio con destino al pagador de dicha entidad, a fin de haga los 
respectivos descuentos y los consigne en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia, formato 6, a nombre de la demandante. 
 
SEPTIMO: Requerir a la demandante señora CLAUDIA PATRICIA GUERRERO 
MOSQUERA a fin de que remita copia de su registro civil de nacimiento a fin de que se 
pueda tener certeza del parentesco de la demandada en calidad de abuela de la menor, 
para lo anterior se concede el término de diez (10) días hábiles. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 086 

Fecha: 16 de junio de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
15 de junio de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/

